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Nombre de la Entidad	NIT

UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO	890102257
VALOR

EQUIVALENTE A LA MATRÍCULA FINANCIERA DEL PERIODO VIGENTE EN EL CUAL REALIZA LA SOLICITUD
Nosotros:

DEUDOR (estudiante)
Identificación
Nombre

		

[bookmark: _GoBack]Identificación
CODEUDOR
Nombre

            
Pagaremos en forma solidaria a la UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO el valor adeudado liquidado con un interés corriente del 0% y un interés de mora del 0% mes vencido así:

      
    La financiación hasta tres cuotas solo aplica para la jornada semestral (aplican condiciones) según resolución rectoral 003197.

Primera Cuota: Se cancelará en las fechas de las matrículas financieras indicadas en el calendario académico para el periodo solicitado. 
Segunda Cuota: Se cancelará al mes siguiente del inicio de las clases.
Tercera Cuota: Se cancelará al mes siguiente de cancelada la segunda cuota. (en caso de haber financiado en tres cuotas)


La Universidad del Atlántico podrá exigir el pago inmediato del crédito por mora o incumplimiento en el pago de acuerdo con los Artículos 626 y 780 del Código de Comercio. 

Los firmantes declaran haber leído y entendido plenamente las condiciones de este pagaré y autorizan a la institución a ejercer las acciones legales pertinentes en caso de incumplimiento.






En constancia, se firma en la ciudad de ____________________, a los _____ días del mes de ______________________de ________.






  ACEPTAMOS:


  DEUDOR                                                                                                                        CODEUDOR

	
Firma_______________________________________________                  


Nombre____________________________________________

C.C. No____________________________________________
	
Firma_______________________________________________                  


Nombre____________________________________________

C.C. No____________________________________________
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